
 
 

Servicio Nacional de Pesca 
Dirección Nacional 
CREA REGISTRO DE SISTEMAS DE PESAJE ELECTRÓNICOS 
HABILITADOS PARA LA CERTIFICACIÓN 
DE DESEMBARQUE INDUSTRIAL Y ESTABLECE 
REQUISITOS PARA SU HABILITACIÓN, AL 
TENOR DE LA LEY 19.713 
(Resolución) 
Núm. 2.982.- Valparaíso, 20 de noviembre de 2008.- 
Visto: La Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus 
modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado 
fue fijado mediante DS Nº 430, de 1991, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción; la ley 19.713 y sus 
modificaciones; la ley 19.880; el DFL Nº 5, de 1983; resolución 
Nº 520 de 1996, de la Contraloría General de la República. 
Considerando: 
Que el artículo 10 de la ley 19.713 establece la obligación 
a los armadores pesqueros industriales de entregar la información 
de captura por viaje de pesca a que se refiere el artículo 63 
de la Ley de Pesca, certificada por una Entidad Auditora 
externa acreditada por el Servicio Nacional de Pesca. 
Que, de conformidad con la misma ley, el Servicio 
Nacional de Pesca, mediante resolución, deberá establecer las 
condiciones para la certificación. 
Que es necesario establecer requisitos para los sistemas 
de pesaje utilizados en la certificación de capturas, con la 
finalidad de garantizar la calidad de la información obtenida a 
través dichos sistemas. 
Que, parar lograr tal fin, los sistemas de pesajes deben 
cumplir normas mínimas de control metrológico de masa, 
verificadas por instituciones técnicas competentes. 
R e s u e l v o: 
Artículo primero: Registro de Sistemas de Pesaje Habilitados. 
Creáse el Registro de Sistemas de Pesaje Electrónicos 
Habilitados para la certificación de capturas por viaje de pesca 
de las naves pesqueras industriales a que se refiere el artículo 
10º de la ley Nº 19.713, en adelante ‘‘Registro’’, que será 
administrado por el Departamento de Fiscalización e Inspección 
Pesquera del Servicio Nacional de Pesca, en adelante ‘‘el 
Servicio’’. 
Artículo segundo: Objeto del registro. Los sistemas de 
pesaje electrónicos inscritos en el Registro quedarán habilitados 
para ser utilizados por los armadores industriales para la 
certificación de las capturas por viaje de pesca. Sólo podrán 
utilizarse, para la certificación de capturas, los sistemas de 
pesajes electrónicos habilitados, conforme a la presente resolución. 
Artículo tercero: Condiciones para la inscripción. La 
inscripción de los sistemas de pesajes se efectuará previa 
verificación y constatación de las siguientes condiciones que el 
sistema deberá cumplir: 
a) Operar conforme a los requisitos establecidos por el 



 
 

fabricante, en particular que cumplan con la norma de 
protección: Nema 4 establecida por la National Electrical 
Manufacturers Association (USA) o norma de seguridad 
IP65 establecida por European Committee for 
Electro Technical Standardization (Cenelec) u otra norma 
equivalente; 
b) Contar con un certificado de calibración emitido por un 
organismo acreditado ante el Instituto Nacional de Normalización 
u otra entidad técnica que en su procedimiento 
de calibración utilice masas patrones trazables, y 
c) Ser del tipo electrónico y contar con un dispositivo de 
memoria que registre, por cada evento y por un mínimo 
de 6 meses, al menos la siguiente información: código 
sistema de pesaje otorgado por el Servicio, especie 
objeto del pesaje, nombre y señal de llamada de la nave, 
fecha, hora inicio, hora término, peso total y número(s) 
de folio del formulario estadístico de desembarque. Esta 
información deberá estar disponible para el Servicio 
cuando éste lo requiera. 
Artículo cuarto: Procedimiento de inscripción. Las personas 
jurídicas o naturales poseedoras de sistemas de pesaje 
que cumplan las condiciones establecidas en el artículo anterior, 
podrán presentar solicitud de inscripción en el Registro 
dirigida al Jefe del Departamento de Fiscalización e Inspección 
Pesquera del Servicio Nacional de Pesca, la cual deberá contener 
la siguiente información y documentación: 
1.- Formulario inscripción: en el que se debe indicar 
nombre o razón social, RUT, domicilio, fono fax, correo 
electrónico, nombre del representante legal y número de sistemas 
de pesaje a inscribir. 
2.- Ficha de identificación del sistema de pesaje: 
a.- Identificación del sistema: equipo (tolva, báscula de 
piso u otros), marca, modelo, número de serie, capacidad, 
grado de protección, tipo de memoria, tipo de calibración e 
interfase. 
b.- Ubicación del sistema: localidad donde se encuentra 
situado y las dependencias o lugar del recinto fabril o desembarque 
donde se encuentra emplazado. 
c.- Información sobre calibración y mantención del 
sistema: período de mantención, número del certificado de 
calibración e individualización de la entidad certificadora de la 
calibración. 
3. Copia certificada ante notario del certificado de 
calibración. El certificado deberá tener una fecha de emisión 
no superior a tres meses a la fecha de presentación de la 
solicitud de inscripción. 
Los poseedores de varios sistemas de pesaje podrán 
presentar una sola solicitud acompañada con la ficha de identificación 
de cada uno de los sistemas de pesajes objeto de la 
solicitud. 
El Servicio pondrá a disposición del o los peticionarios, 



 
 

en las oficinas regionales y en su página web, el formulario de 
inscripción y ficha de identificación de sistema de pesaje. 
Si la solicitud no contiene toda la información y antecedentes 
requeridos, deberá ser complementada dentro del plazo 
de 5 días, bajo apercibimiento de tenerla por desistida, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la ley 
Nº19.880 sobre ‘‘Bases de Procedimientos Administrativos’’. 
Una vez admitida a tramitación la solicitud de inscripción, 
los datos e información proporcionados por el peticionario, 
de conformidad con lo establecido en el inciso primero de 
este artículo, serán verificados en terreno por el Servicio. 
Artículo quinto: Plazo para resolver. Las solicitudes de 
inscripción serán resueltas dentro del plazo de 30 días, desde 
que se reúnan todos los antecedentes y se hayan cumplido con 
las diligencias necesarias para que los antecedentes se encuentren 
en estado de resolución. 
Artículo sexto: De la inscripción. La resolución que 
acoja la solicitud de inscripción deberá indicar el número de 
registro asignado al sistema de pesaje. 
Artículo séptimo: Calibración periódica. Los sistemas 
de pesaje deberán ser calibrados al menos cada seis meses, para 
mantener vigente su inscripción en el Registro. Dicha calibración 
deberá ser efectuada por los organismos a que se refiere la 
letra b) del Artículo Tercero. 
El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior 
acarreará la suspensión de su inscripción en el Registro. 
La medida de suspensión será comunicada al poseedor 
del sistema de pesaje y a la entidad certificadora de la macrozona 
correspondiente por fax, correo electrónico u otro medio 
oficial. 
La suspensión sólo se alzará mediante la presentación del 
Certificado de Calibración. 
Artículo octavo: Control del funcionamiento de los 
sistemas de pesaje. El Servicio, en el ejercicio de su función 
fiscalizadora, controlará el buen funcionamiento de los sistemas 
de pesaje habilitados mediante la verificación de su 
funcionamiento y constatación de los antecedentes entregados 
para su inscripción. 
La verificación, a petición del Servicio, será efectuada 
por las entidades referidas en la letra b) del Artículo Tercero, la 
que quedará refrendada en un Certificado de Verificación. 
Cuando el resultado de la verificación no satisfaga los 
requisitos de buen funcionamiento del sistema de pesaje o se ha 
constatado que el dispositivo de memoria del sistema no 
funciona, su inscripción quedará suspendida, siendo informada 
esta circunstancia a la entidad certificadora de capturas 
correspondiente a la jurisdicción donde se ubica el sistema, por 
el medio de comunicación más expedito. 
La suspensión sólo se alzará mediante la presentación de 
un nuevo Certificado de Calibración. 
Artículo noveno: Modificaciones y reparaciones. La 



 
 

modificación o reparación de un sistema de pesaje habilitado 
que pueda afectar los parámetros de la calibración del sistema 
de pasaje deberá ser informada previamente al Servicio. 
Artículo décimo: Código Único de Registro. A cada 
sistema de pasaje se le identificará con un código único de 
registro (C.U.R.), el que deberá ser utilizado en el proceso de 
certificación de capturas. 
Artículo undécimo. Eliminación del Registro de sistemas 
de pasaje. Aquellos sistemas de pesaje que por cualesquiera 
circunstancias queden fuera de servicio con carácter definitivo, 
serán eliminados del Registro una vez recibida la notificación 
correspondiente. 
Artículo duodécimo: Actualización de la información 
para el registro. El peticionario tiene la obligación de informar 
por escrito al Servicio cualquier cambio en los antecedentes 
para la inscripción del sistema de pesaje. Esta información 
debe ser entregada en un plazo no superior a 5 días hábiles 
después de haberse efectuado la modificación. El no aviso en 
los plazos señalados dará motivo a la suspensión de la habilitación 
mientras no se actualice la información. 
Artículo decimotercero: La presente resolución entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
Artículo transitorio. A contar del 1 de enero de 2009, el 
Jefe del Departamento de Fiscalización e Inspección Pesquera 
del Servicio Nacional de Pesca podrá, por única vez, autorizar 
transitoriamente la utilización de sistemas de pesajes no incorporados 
al Registro, previa evaluación de las condiciones y 
antecedentes fundados. 
Con todo, esta autorización podrá otorgarla hasta por seis 
meses. 
Notifíquese, publíquese y archívese.- Félix Inostroza 
Cortés, Director Nacional de Pesca. 


